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550 RESOLUCION de 8 de enero de 1987, del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora y el número
complementario del sorteo de la Loteria Primitiva.
celebrado el día 8 de enero de 1987.

Los premios caducarán una vez· transcurridos tres meses,
contados a partir del dia siguiente a la fecha del soneo.

Madrid, 8 de enero de 1987.-El Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Naciona!, Gregorio Máñez Vinde!.

Combinación ganadora: 15, 33, 46, 13, 16,21.
Número complementario: 18.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 8 de enero
de 1987, se han obtenido los siguientes resultados:

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva número 3/87, que
tendrá carácter público, se celebrará el dia 15 de enero de 1987, a
las veintidós treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

551 RESOLUCION de 9 de enero de 1987, de la Dirección
General del Tesoro y Poli/ica Financiera. por la que se
dispone la celebración de determinadas subastas de
pagarés del Tesoro, co"espondientes a 1987.

En uso de la autorización contenida en los números I y 9.1 de
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 8 de enero de
1987, Y con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los
aparlados 4.3.1 y 5.1 de la mencionada Orden sobre emisión de
Deuda del Tesoro, interior y amortizable, durante el ejercicio
de 1987

Esta bireeeión Genera! ha resuelto disponer la celebración de
las subastas de pagarés del Tesoro correspondientes a 1987 que se_____________________----..1 detallan en el cuadro siguiente:

Fecha Fechu de amonizIc:i6a
Fecha y bora límite de presentación de peticiones Fecha Fecha Yhora

Subasta de emisión en las oficiDu del 8aDco de &pda de moluci6D limite de .-.o

Primera 16-1·1987 15·1·1988 Y 15·7·1988 13-1-1987/12 horas 11 horas islas Canarias). 1S-1·1987 16-1-1987 ¡13 horas)
Segunda ... 30-1·1987 29-1-1988 Y 29·7·1988 27·1·1987/12 horas II horas islas Canariasl' 29·1·1987 30-1·1987 13 horasI
Tercera .... 13-2·1987 12-2-19g8 Y 12-8-1988 10-2·1987/12 horas II horas islas Canarias . 12·2·1987 13.2.1987113 horas
Cnana 27-2-1987 26-2-1988 Y 26-8-1988 24-2-1987/12 horas II horas islas Canarias . 26-2·1987 27-2·1987 13 horas
Quinta .... 13-3-1987 11-3·1988 Y 9·9·1988 10-3-1987/12 horas I1 horas islas Canarias . 12·3-1987 13-3·1987 13 horas
Sexta ...... 27·3-1987 25-3-1988 Y 23-9·1988 24-3-1987/12 horas II horas islas Canarias). 26-3-1987 27·3-1987 13 horas

Madrid, 9 de enero de 1987.-El Director general, Pedro Martinez Méndez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro:
28029111. Denominación: Colegio público «Príncipe de ....turias».
Domicilio: Carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 15, El Goloso.
Régimenes~ de provisión, dependiente de la Junta de Promo
ción Educauva de la Universidad Autónoma de Madrid. Transfor·
maciones: 16 unidades mixtas de Educación General Básica, cuatro
de párvulos y una dirección con función docente de régimen
especial, se transforman en 16 unidades mixtas de Educación
General Básica, cuatro de párvulos y una dirección docente de
régimen ordinario. Composición resultante: 16 unidades mixtas de
Educación General Básica, cuatro de Párvulos y una dirección con
función docente de régimen ordinario. Este Centro pasa a ser de
régimen ordinario de provisión.

Por la presente Orden se deja sin efeto el régimen especial
establecido por la Orden de I de abril de 1980, exUnguiéndose su
Junta de Promoción Educativa.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición aetual del Colegio
público de Educación General Básica,

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar el siguiente Colegio público que figura en el anexo.

Lo <!iJo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Dmo. Sr. Director ¡cnera! de Centros Escolares.

ORDEN de JO de diciembre de 1986 por la que se
modifica el plan de estudios de la Escuela Universita
ria de Estudios Empresariales de Alicante, depen
diente de la Universidad de Alicante.

Vista la solicitud del Rectorado de la Universidad de Alicante,
de modificación del f.lan de estudios de la Escuela Universitaria de
Estudios Empresaria es de Alicante. aprobado por Resolución de 19
de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre);
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Comprador Vendedor

131,785 132,115
96,243 96,484
20,595 20,647

194,383 194,870
185,158 185,621
81,869 82,074

329,834 330,659
68,606 68,778
9,682 9,706

60,857 61,009
19,503 19,552
18,122 18,168
17,910 17,955
27,750 27,820

975,247 977,688
90,388 90,614
83,329 83,538
88,059 88,279
95,983 96,224

Cambio.
Diviau coDvertibles

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 9 de enero de 1987

ORDEN de 12 de noviembre de 1986 por la que se
modifica un Centro público de Educación General
Básica, en Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente y la correspondiente propuesta e
informes de la Directora provincial del Departamento así como el
Servicio de Inspección.

I dólar USA .
I dólar canadiense .
I franco francés .
I libra esterlina .
I libra irlandesa .
1 franco suizo ' .

100 francos belgas .
I marco alemán ..

100 liras italianas .
I florín holandés .
1 corona sueca . ~ .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
I marco finlandés .

lOO chelines austriacos .
100 escudos ponugueses .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas .
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Considerando que se han cumplido las normas dictadas por este
Departamento en materia de elaboración de planes de estudios de
los Centros universitarios y que esta modificación fue aprobada por
la lunta de Gobierno de la Universidad en fecha 30 de septiembre
de 1985,

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por el
Consejo de Universidades y con lo dispuesto en el artículo 37.1 de
la Ley 14/1970, de 4 de asosto,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la modificación del plan
de estudios de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales
de Alicante, dependiente de la Universidad de Alicante, arrobados
por Resolución de 19 de julio de 1975 (olloletin Oficial de Estado"
de 13 de septiembre), en el sentido de incluir la asignatura de
«Inglés» o «Francés>t en los cursos primero y segundo, con una
~ horaria de tres horas semanales y con canlcter de as~tura
obli~toria, pudiendo optar los alumnos entre cursar el Idioma
elegIdo en la forma señalada o superar una prueha en teroer curso
en la forma establecida en la Resolución antes citada.

Madrid, lO de diciembre de 1986.-P.D. (Orden de 27 de marzo
de 1982), el Director seneral de Enseñanza Superior, Francisco de
Asis de Bias Aritio.

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se modifica la Resolución de fecha 23 de junio de
1986 por la que se homologa una impresora marca
.Seikosluz», modelo Bp·5420 Al, fabricada por .Sei
kasha. Compaflía Limitada», en su instalación indus
trial ubicada en Japón.

Vista la petición presentada por la Empresa «!>irac, Sociedad
Anónima», con domicilio sociJil en Agustín de Follá, 25, de
Madrid, por la que solicita que la Resolución de fecha 23 de junio
de 1986, por la que se homologa una impresora marca «Seikosha>t,
modelo BP-5420 Al, sea aplicable al modelo BP-5420 FA;

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con respecto a los modelos homologados;

Visto el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,
Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 23 de junio de 1986 por la que se

homololOla impresora marca «Seikosha>t, modelo BP-5420 Al, con
la contraseña de homologación GIM-0094, para incluir en dicha
homologación el modelo de impresora cuyas características técni
cas son las siguientes:

Marca «Seikosha>t, modelo BP-5420 FA.

Características:
Primera: 24 x 16.
Segunda: 420.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace pú~lico para general con~imiento. .
Madrid, 21 de nOVIembre de 1986.-El DltcCtor general, lulIo

González Sabal.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnolo
g{a, pOr la que se acredita al Laboratorio de la Asociación
de Investigación Industrial Eléctrica (ASlNEL), para la
realización de los ensayos reglamentarios relativos a
los etJlbes conductores desnudos de alumlnio-acero.
aluminio homog~neo y aluminio comprimido.

Vista la documentación PrcscDtada por don losé Maria Auxá
Cev.. en nombre y representación de la Asociación de Investiga
ción Industrial Eléctrica (ASlNEL), con domicilio social en Fran
cisco Gervás, 3, 2802o-Madrid;

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (oBoI..
tín Oficial del Estado" de 3 de noviembre), por el que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria ~ Energía en el campo de la normalización y homololl"
ción, y el Real Occreto 1939(1986, de 6 de junio (oBoletín Oficial
del Estado" de 20 de septiembre), 1"'" el que se declaran de
obligado cumplimiento las espccifiC8C1ones ticnicas de los cables
con3uetores desnudos de aluminio-aa:ro, aluminio homogéneo y
aluminio comprimido, y su homolopclón por el Ministerio de
Industria y Energía;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para rcalizar IQs ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primcro.-Acrcditar al Laboratorio de la Asociación de Investi
gación Industrial Eléctrica (ASlNEL) para la realización de los
ensayos reglamentarios relativos a los cables conductores desnudos
de alumino-acero. aluminio bom~neo y aluminio comprimido.

Seg¡Indo.-Esta acreditación se extendcnl por un periodo de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma
dentro de los seis m.... anteriores a la exptración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de noviembre de 1986.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1986, de Ú1
Dirección General de Innovacron IndustrialrTecnolo
gía, por Ú1 que se acredita al Laboratoflo Central
OfiCial de Electrotecnia de Ú1 Escuela Tknica Supe
flor de Ingenieros Industriales (ETSII) de Madrid
para realizar los ensayos reglamentarios relativos a
grabación de Ú1 malriCUÚ1 en los vfdrios montados en
los vehfcuJos automóviles y sus rmwlques.

Vista la documentación presentada por don Valentin Parra
Prieto, en nombre y representación del Laboratorio Central Oficial
de Electrotecnia de la ETSll de Madrid, con domicilio en calle losé
Gutim-cz AbascaI, 2, 28006-Madrid,

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (ollol..
tin Oficial del Estado" de 3 de noviembre), por el que se aprueha
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homologa
ción; el Real Decreto 1561/1984, de 18 de julio, y la Orden del
Mirosterio de Industria y Ener¡!a de 21 de marzo de 1986 (oBoletín
Oficial del Estado" de 4 de abril), por la que se dietan normas sobre
grahación de la matricula en VIdriOS montados en los vehículos
automóviles y sus remolques;

Considerando que el atado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplIdo todos
los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acrcditar al Laboratorio Central Oficial de Electrotec
nia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid para realizar los ensayos reglamentarios relativos a graba
ción de la matricula en los vidrios montados en los vehículos
automóviles y sus remolques.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un periodo de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la expU'Bci6n de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de noviembre de 1986.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnolá
gica. por la que se concede autorización po.' cinco años
a la Sociedad .Satam Española, Sociedad Anónima»,
para)evantar y colocar precintos en aparatos surtido
res de carburantes de las marcas «Satam». «Bennett»
y «Satam-Bennett» en todo el te"iton·o nacional.

Visto el expediente promovido por la Sociedad «Satam Espa
ñola, Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, averoda
Menéndez Pelayo, número 2, solicitando autorización para levan
tar y colocar precintos oficiales en los aparatos surtidores de
carburantes de las marcas «Satam», ollennett» y «Satam·Bennett»
que repare por mediación de su taller en todo el territorio nacional;


